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Bogotá D.C, XXXXXX

SEÑORES:

1.XXXX
2.XXXX
3.XXXXX


ASUNTO: ACEPTACIÓN DE OFERTA EN EL MARCO DEL PROCESO XXXXX



La Gerente de Gestión Corporativa de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “ATENEA”, en su calidad de ordenadora del gasto y en uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 273 de 2020, las Resoluciones XXXXX y demás normas concordantes, procede aceptar la oferta presentada por los oferentes seleccionados, en consideración a lo siguiente:

En este aparte se detallan las etapas adelantadas durante el desarrollo del proceso 


1. Que el pasado XXXXX , se publicó la invitación abierta con número XXXXX cuyo objeto es: XXXXXX.

2. Que el día XXXXXX se socializaron los términos de referencia relacionados con el proceso XXXXX. 

3. Que, la invitación junto con sus anexos estuvo a disposición de los interesados desde el XXXX HASTA EL XXXX para su conocimiento y presentación de las observaciones que consideraran pertinentes.

4. Que el día XXXXX, la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “ATENEA” dio respuesta a las observaciones presentadas dentro de los términos antes citados y durante el transcurso del proceso se dio respuesta a las observaciones extemporáneas presentadas sobre la plataforma SECOP II.

5. Que, las observaciones y recomendaciones que se encontraron procedentes hicieron parte integral de la invitación abierta XXXXXXX por medio de adendas publicadas oportunamente sobre plataforma.

6. Que para la diligencia de cierre del proceso el día XXXXX se recibieron las siguientes propuestas válidas:  XXXXX

7. Que, para la evaluación de las propuestas, la Gerente de Gestión Corporativa designó comité Asesor y Evaluador para los aspectos jurídicos, financieros, técnicos y económicos.


8. Que, de conformidad con la designación efectuada, el comité asesor y evaluador realizó la evaluación ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en los términos de referencia y a la normatividad vigente. 

9. Que, de acuerdo con los términos de referencia, fueron evaluados los aspectos jurídicos, financieros, técnicos y económicos, y los resultados contenidos en el informe de evaluación preliminar de las propuestas fueron puestos a disposición de los proponentes en cumplimiento de lo dispuesto en el cronograma del proceso el día XXXXXXXX.

10. Que, dentro del término de traslado del informe de evaluación, periodo comprendido entre el XXXX hasta el XXXXX, se recibieron subsanaciones y aclaraciones de los proponentes que fueron validadas por la entidad. 

11.  Que el día XXXXX se publicó informe de evaluación definitivo con los siguientes resultados: XXXX

12. Que, el proceso XXXXX cuenta con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal No. XXXX, expedidos por SUBGERENTE FINANCIERO.

Que en mérito de lo expuesto se comunica y acepta expresa e incondicionalmente las propuestas presentadas por los siguientes proponentes: 

1. PROPONENTE XXXX con NIT XXXXX representada legalmente por XXX identificado con cédula de ciudadanía no. XXXXXXX por la suma de XXXXXX M/CTE ($XXXX), con cargo a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal No. XXXX DE FECHA XXXX expedidos por XXXX

Finalmente, se indica que la ejecución contractual se encuentra sujeta a lo establecido los estudios previos, términos de referencia, la oferta presentada por el oferente y los demás documentos que para todos los efectos legales hacen parte integral del presente comunicado.

[bookmark: _Hlk180138426]Para efectos de notificaciones relacionadas con el proceso de selección, las mismas se efectuarán en el correo electrónico indicado por los proponentes en la Carta de Presentación de Propuesta.

Publíquese la presente aceptación en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II. 







[bookmark: _Hlk209427828][bookmark: _Hlk209427829]Piensa en el medio ambiente antes de imprimir este documento.
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO CON LA LEY 1581 DE 2012 Y LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE LA AGENCIA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB https://agenciaatenea.gov.co/


image1.png
ATENEA

AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACION
SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA




